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Cordial saludo 

De manera respetuosa me dirijo a su Despacho en contestación de la diligencia que se lleva en mi
contra.

Tania Alejandra Camacho Luna
1.112.225.894



 

Palmira, 12 de enero de 2024 

 

Señor 

JUEZ ANDRÉS FERNANDO DIAZ GUTIÉRREZ  

(JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL) 

E. S. D. 

 

REF:                       PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
PROCESO:            EJECUTIVO 
RADICADO:           76563408900120230019300 
DEMANDANTE:     CARLOS ALFONSO NOSSA SALDARRIAGA 
DEMANDADO:       TANIA ALEJANDRA CAMACHO LUNA 

 

 

TANIA ALEJANDRA CAMACHO LUNA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía N.°1.112.225.894 de Pradera Valle del Cauca, 
obrando en nombre propio, por medio del presente escrito solicito que se me reconozca 
personería jurídica, me permito formular ante su Despacho excepciones de mérito en contra 
del proceso ejecutivo singular de (mínima) cuantía, con Radicado 
N.°76563408900120230019300 interpuesto por el señor CARLOS ALFONSO NOSSA 
SALDARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía N.°16.281.654, estando dentro del 
traslado señalado por la Ley, y en atención al artículo 8 del decreto 806 de 4 de junio de 
2020, me permito contestar la demanda de la referencia, y a la vez presentar las respectivas 
excepciones para que sean tenidas en cuenta en su momento procesal, tendientes a que 
se rechacen las pretensiones instauradas, de la siguiente manera; 
 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

HECHO N.°1: No es cierto, toda vez que el señor CARLOS ALFONSO NOSSA 
SALDARRIAGA, era conocedor que el inmueble se daría entrega antes del 30 de julio de 
2022. 

HECHO N.°2: No es cierto, toda vez que el día 5 de mayo de 2022, por medio de carta 
escrita y dirigida al señor CARLOS ALFONSO NOSSA SALDARRIAGA, le di a conocer 
que no continuaría con el contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la carrera 13 
N.°30-93 del barrio La Colombina en Palmira y que me devolviera el depósito que me había 
exigido dar para poder tomar la vivienda, el depósito fue por un valor de trecientos mil pesos 
($300.000). 

HECHO N.°3: No es cierto, ya que yo pague el recibo de energía el 1 de agosto de 2022. 

HECHO N.°4: No es cierto, el gas lo pague el 13 de julio de 2022.  

HECHO N.°5: No es cierto, el recibo del agua lo pague el día 27 de julio de 2022 



 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas las pretensiones realizadas por el demandante el Sr. CARLOS 
ALFONSO NOSSA SALDARRIAGA, teniendo en cuenta las excepciones que a 
continuación argumentaré, basadas en lo siguiente: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: (ley 1564 de 2012), numeral 3 del 
artículo 28, artículo 442 y 443 del código general del proceso y demás normas concordantes 
o complementarias. 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAN LAS EXCEPCIONES 

 

PRIMERO: En mayo 5 de 2022, por medio de carta dirigida al señor CARLOS ALFONSO 
NOSSA SALDARRIAGA, le di a conocer que no continuaría con el contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado en la carrera 13 N.°30-93 del barrio La Colombina en 
Palmira y que me devolviera el depósito que me había exigido dar para poder tomar la 
vivienda, el depósito fue por un valor de trecientos mil pesos ($300.000). 

SEGUNDO: En la mencionada carta le informe al arrendatario la fecha de entrega del 
inmueble, la cual sería el día 30 de julio de 2022, no obstante, por correo certificado le hice 
entrega de las llaves del inmueble el día 4 de agosto del mismo año, toda vez que, el 
arrendatario no asistió a la entrega de la vivienda. 

TERCERO: El 9 julio de 2022, realice el pago del canon de arrendamiento de ese mes al 
señor CARLOS ALFONSO NOSSA SALDARRIAGA, por un valor de un millón de pesos 
($ 1.000.000), el arrendatario no me realizo dicho incremento del I.P.C.  

CUARTO: El recibo de energía fue pagado el 1 de agosto de 2022, el gas lo pague el 13 
de julio de 2022 y el agua lo pague el día 27 de julio de 2022. 

QUINTO: El arrendatario no me devolvió el depósito de arrendamiento, razón por la cual el 
excedente que llegó de los recibos para el mes de agosto, lo debió pagar de ese saldo a mi 
favor y devolverme lo que sobrara, sin embargo y a pesar de habérselo solicitado por escrito 
y dejando al día la vivienda, ya que la entregue lavada, pintada y resanada como se había 
pactado en el contrato, no se me hizo ningún reembolso. 

SEXTO: El demándate más el demandado residen en Palmira y el bien objeto de litigio se 
encuentra ubicado el mismo municipio. 

 

 

 



 

EXCEPCIONES 

 

Solicito señor Juez, que se declaren probadas las siguientes excepciones de mérito 

que enuncio así: 

 

1. La falta de competencia, Señor Juez, usted no es competente para conocer de este 
litigio por el lugar del cumplimiento de la obligación y por el domicilio de las partes y 
de la ubicación del bien inmueble. 
 

2. PAGO TOTAL DE LA DEUDA. 
 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO “Cuando no se realiza el hecho generador de una 

determinada obligación, el cobro que se realice por tal concepto constituye un cobro 
de lo no debido, pues adolece de causa legal toda vez que no nace la obligación 
jurídica. Del hecho de haber cobrado una cantidad sin derecho a recibirla nace un 
vínculo jurídico en virtud del cual quien recibe la cosa o cantidad indebida queda 
obligado a restituirla a aquel que se la hubiera entregado, que adquiere, por 
consecuencia de su errónea conducta, la cualidad de acreedor, con el derecho a 
reclamar la restitución con aquellos efectos y derivaciones jurídicas según la buena 
o mala fe del que acepta el pago.” 
 
En el presente caso el señor CARLOS ALFONSO NOSSA SALDARRIAGA, está 
realizando un doble cobro, toda vez que alega un daño que es inexistente, por lo 
que no hay lugar a declara responsabilidad alguna para el pago de la mencionada 
deuda. 
 

 

PRUEBAS 

 

Ruego a su señoría decretar, practicar y tener en cuenta dentro del actual proceso 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1: Carta escrita y dirigida y firmada por el señor CARLOS ALFONSO NOSSA 
SALDARRIAGA. 

2: Recibos de servicios públicos de energía pagado el 1 de agosto de 2022, el del gas 
pagado el 13 de julio de 2022 y el agua pagada el día 27 de julio de 2022. 

3: Recibo de canon de arrendamiento de julio 9 de 2022. 

 



 

TESTIMONIALES: 

Ruego ante su despacho, se decrete y se practique para ser tenida en cuenta los 
testimonios de: 

1: TANIA ALEJANDRA CAMACHO LUNA con cédula de ciudadanía N°1.112.225.894 

2: ROSA ELENA LUNA RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía N.°29.785.036 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en todo lo anterior, ruego que se declaren probadas las excepciones 
planteadas en la presente contestación así: 

PRIMERO: Que se declare la falta de jurisdicción o de competencia del juez y del despacho 
para conocer del caso. 

SEGUNDO: Que se declare la terminación del contrato de arrendamiento. 

TERCERO: Que se declare el pago total de los servicios públicos. 

CUARTO: Que se declare el cobro de lo no debido. 

QUINTO: Q que se declare la devolución del excedente del depósito de arrendamiento. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito las recibe en la carrera 22 N.°30-28 de Palmira Valle del Cauca, teléfono 
3175557304 y al correo aleluna1681@gmail.com El demandante en el número celular 
3176980967. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

TANIA ALEJANDRA CAMACHO LUNA _________ 

C.C. N°1.112.225.894 de Pradera Valle del Cauca 

Numero: 3175557304 

Correo: aleluna1681@gmail.com 

 




















